RESOLUCIÓN No. 05 / 2018
POR CUANTO: Mediante Acuerdo de fecha 13 de julio de 2016 del Consejo de Estado, fue designado Ministro de Educación Superior el que resuelve.

POR CUANTO: El uso adecuado de la lengua materna es un elemento fundamental en la calidad de los procesos de formación integral de los profesionales universitarios, tanto en el pregrado como en el posgrado. 
Los documentos oficiales sobre el trabajo docente y metodológico en la Educación Superior, vigentes en la actualidad tanto para el pregrado como para el posgrado, norman aspectos que contribuyen a materializar el carácter instrumental de la lengua materna como medio de información, comunicación y expresión, como vía fundamental para el aprendizaje y como elemento esencial de la identidad nacional. No obstante, en controles realizados al proceso de formación de los profesionales en los centros de educación superior, se han detectado problemas en el dominio de la lengua que merecen ser atendidos.

POR CUANTO: A tenor de lo establecido en el numeral 3, apartado SEGUNDO del Acuerdo 4001 de 24 de abril del 2001 adoptado por el Consejo de Ministros, se encuentra la de “dirigir y controlar la formación académica de posgrado y en coordinación con los Organismos de la Administración Central del Estado, los gobiernos territoriales, las asociaciones de profesionales y las organizaciones políticas y de masas, la superación continua de los profesionales universitarios.” 

POR CUANTO: Existen capacidades comunicativas básicas que deben tener los estudiantes de pregrado y de posgrado en cualquiera de sus formas organizativas, siendo necesario regular en la presente Resolución las relacionadas con el manejo de la ortografía, la redacción y la expresión oral.
POR CUANTO: Esta situación aconseja dictar normas de manera uniforme para tener en cuenta los errores en el uso de la lengua española en todas las evaluaciones que se realicen en las carreras universitarias y actividades de posgrado que se desarrollan en la educación superior del país.
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el Apartado TERCERO, numeral 4 del acuerdo N0 2817, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de noviembre de 1994.
                                        RESUELVO:
PRIMERO: Poner en vigor las Indicaciones acerca de las capacidades de manejo de la lengua materna, en particular las de ortografía, redacción y expresión oral, en los procesos formativos de los estudiantes de todas las carreras universitarias y en las diferentes formas de posgrado.
SEGUNDO: Cumplir y exigir el manejo adecuado de la ortografía, la redacción y la expresión oral en todos los procesos formativos de la educación superior, en todas las actividades y evaluaciones de las carreras universitarias y en las de la educación de posgrado. 
TERCERO: Para la valoración del tipo de problema acerca de los errores ortográficos y de redacción a considerar en todas las evaluaciones escritas que se realicen en los centros de educación superior, y que implica que en todos los trabajos escritos se identifiquen los errores referidos, se tendrán en cuenta los aspectos siguientes:
· De adición, omisión o cambio de letras.
· De incorrecto uso de mayúsculas y minúsculas.
· De acentuación (dos problemas de acentuación se cuentan como un error).
· En el empleo de signos de puntuación (cuando afecten la claridad del enunciado).
· De sintaxis, tales como la falta de concordancia; el mal uso de pronombres, preposiciones, conjunciones, verbos, adverbios; los errores en el orden oracional. 
· De afectaciones a la unidad de sentido (secuencia lógica de las oraciones en el párrafo y de los párrafos que conforman el texto; pérdida, fragmentación o repetición innecesaria de la idea central).
CUARTO: Que se apliquen en todas las evaluaciones escritas parciales y finales, y para todas las carreras universitarias y modalidades de estudio de la enseñanza superior, las siguientes normas para el descuento por errores de ortografía y redacción y su repercusión en la calificación en función del año que cursa cada estudiante: 
Estudiantes de primer año
	Calificación obtenida según evaluación del contenido
	Hasta 6 errores
	Entre 7 y 8 errores
	Entre 9 y 10 errores
	De 11 errores en adelante

	Excelente
	Mantiene el excelente
	Se rebaja a bien
	Se rebaja a regular
	Mal

	Bien
	Mantiene el bien
	Se rebaja a regular
	Mal
	Mal

	Regular
	Mantiene el regular
	Mal
	Mal
	Mal


Estudiantes de segundo y tercer años
	Calificación obtenida según evaluación del contenido
	Hasta 4 errores
	Entre 5 y 6 errores
	Entre 7 y 8 errores
	De 9 errores en adelante

	Excelente
	Mantiene el excelente
	Se rebaja a bien
	Se rebaja a regular
	Mal

	Bien
	Mantiene el bien
	Se rebaja a regular
	Mal
	Mal

	Regular
	Mantiene el regular
	Mal
	Mal
	Mal


Estudiantes de cuarto año
	Calificación obtenida según evaluación del contenido
	Hasta 3 errores
	Entre 4 y 5 errores
	Entre 6 y 7 errores
	De 8 errores en adelante

	Excelente
	Mantiene el excelente
	Se rebaja a bien
	Se rebaja a regular
	Mal

	Bien
	Mantiene el bien
	Se rebaja a regular
	Mal
	Mal

	Regular
	Mantiene el regular
	Mal
	Mal
	Mal


Estudiantes de quinto y sexto años
	Calificación obtenida según evaluación del contenido
	Hasta 2 errores
	Hasta 3  errores
	Entre 4 y 5 errores
	De 6 errores en adelante

	Excelente
	Mantiene el excelente
	Se rebaja a bien
	Se rebaja a regular
	Mal

	Bien
	Mantiene el bien
	Se rebaja a regular
	Mal
	Mal

	Regular
	Mantiene el regular
	Mal
	Mal
	Mal


En los ejercicios de culminación de estudio (Trabajos de Diploma o Exámenes estatales), no podrá haber errores; en caso de que los hubiera, excepcionalmente, en una cantidad mínima no mayor a los dos errores, deberá llevar una fe de erratas.

QUINTO: Asimismo, tanto en el pregrado como en el posgrado, los profesores deberán atender la correcta expresión oral de los estudiantes en las actividades docentes y en las defensas de los trabajos; señalar sus errores y considerarlos en sus evaluaciones, para lo cual tendrán en cuenta, fundamentalmente: 
· La correcta articulación de los sonidos
· El adecuado ritmo y tono del discurso oral
· La variedad y propiedad en el uso del vocabulario

· La claridad, coherencia y calidad en las ideas

· El ajuste a las formas de elocución, según la habilidad exigida (narración, descripción, exposición, argumentación, valoración, comentario…)

· La cortesía verbal y el ajuste a la situación de comunicación, en particular la elección del registro y del tratamiento al interlocutor con el que se comunican
En tal sentido, se hará una valoración integral del desempeño comunicativo de los estudiantes, la que se tendrá en cuenta para otorgar la calificación, por lo que en cada universidad se precisarán dichas normativas.
SEXTO: Establecer como uno de los requisitos de ingreso al posgrado académico, el dominio de la lengua española y de manera especial en los ámbitos de la ortografía, la redacción y la expresión oral.

SÉPTIMO: En el caso de la educación posgraduada aplicar la siguiente regla de descuento por errores a partir de la calificación alcanzada:

	Calificación obtenida según 

la evaluación 

del contenido
	Calificación si comete hasta 2 errores ortográficos
	Calificación si comete entre 3 

y 5 errores ortográficos
	Calificación si comete más 

de 6 errores ortográficos

	Excelente
	Bien
	Regular
	Mal

	Bien
	Regular
	Mal
	Mal

	Regular
	Mal
	Mal
	Mal


OCTAVO: En diplomados, maestrías y especialidades de posgrado, las capacidades de redacción y expresión oral serán valoradas sistemáticamente en todas las actividades del programa, y cuando sean detectadas deficiencias, se analizarán por el coordinador del programa, el cual propondrá a la dirección institucional las medidas necesarias, que pueden llegar hasta la baja del programa para que el estudiante resuelva fuera de este las dificultades detectadas.

En el caso de los cursos y entrenamientos, será el profesor quien propondrá a la dirección institucional las medidas a tomar con el estudiante que presente dificultades de este tipo.

NOVENO: Las Direcciones de Formación del Profesional y de Educación de Posgrado del Ministerio de Educación Superior quedan encargadas con la asesoría y control de lo que en la presente se establece en correspondencia con lo dispuesto, así como para ajustar y perfeccionar lo aquí normado, en correspondencia con los resultados que se obtengan de su aplicación práctica sistemática. 

DÉCIMO: La presente Resolución es de obligatorio cumplimiento para todos los centros de educación superior del país, adscritos o no al Ministerio de Educación Superior. 
Comuníquese a los rectores de los centros de educación superior y a las direcciones de los ministerios que tienen centros autorizados para la impartición de la educación de posgrado por conducto de la Dirección de Formación de profesionales y por la de Educación de Posgrado del Ministerio de Educación Superior. 

Dese a conocer a los ministros de los organismos de la administración central del estado con centros de educación superior adscritos. 

DADA en Ciudad de La Habana, 

JRSL
MINISTRO
